
 

“XIII Jornada de Ciencia y Tecnología” 

16 de octubre de 2019 - Sede de Gobierno 

Instructivo para la presentación de trabajos 

 

PRESENTACIÓN DE RESÚMENES 

 PASO UNO: envío de resúmenes, según ANEXO I, que serán revisados por un equipo de docentes-

investigadores especialmente convocados. Se aclara que desde la cuenta de e-mail de la jornada SIEMPRE se 

confirma la recepción de los correos. Asegurarse de tener el acuse de recibo. De lo contrario, el resumen 

se considerará como no enviado. La recepción del acuse de recibo puede demorar unos días, por lo cual se 

ruega no reenviar repetidas veces el mismo trabajo. 

 PASO DOS: Se notificará vía e-mail, a la dirección desde la cual se recibió el resumen, su aceptación o 

modificaciones sugeridas, según corresponda. 

 PASO TRES: presentación en formato póster y socialización en la sesión convocada a tal fin, el 16 de 

octubre de 2019 (Salón Norte - Sede de Gobierno UNR), con la presencia de al menos un integrante del 

equipo. 

 

Los resúmenes serán enviados por correo electrónico, únicamente a la dirección 

“jornadacyt@yahoo.com.ar” hasta el día 2 de agosto de 2019. Se colocará en el asunto del correo, el 

apellido del primer autor seguido de las tres primeras palabras del título. Se solicita dar ese mismo 

nombre al archivo que se adjunte con el resumen (evitar nombres como “resumen 2019” o similar, que 

originan confusión). Favor de incluir un solo resumen por correo electrónico enviado. El mismo no 

necesariamente debe ser inédito. 

Los resúmenes enviados deberán incluir resultados (aunque sean preliminares). No se aceptarán 

resúmenes que incluyan solo descripción de proyectos ni búsquedas bibliográficas. 

Las dimensiones para los pósters serán de 70 x 110 cm como máximo, para evitar superposiciones de los 

mismos. 

 

Arancel de inscripción por resumen aceptado: $200. 

Fecha límite de presentación de resúmenes: 2 de agosto de 2019. 

 

INSTANCIAS OPCIONALES 

1- ENVÍO DE PÓSTER EN FORMATO ELECTRÓNICO 

Envío a jornadacyt@yahoo.com.ar del archivo (jpeg o pdf) del póster, para su difusión online en la página 

de la Secretaría (https://bit.ly/2rLComA). Esta difusión online no reemplaza la presentación del póster 

impreso el día de la Jornada.  

2- ENVÍO DE TRABAJO AMPLIADO 
Publicación del trabajo ampliado en el libro electrónico de la XIII Jornada de Ciencia y Tecnología 2019, 

según formato indicado en el ANEXO II. El libro se presentará en la JorCyT 2020. 

Solo los manuscritos ampliados pertenecientes a grupos que asistan y presenten el póster el día de la Jornada 

(al menos un integrante del equipo de trabajo), podrán ser incluidos en la publicación del libro. 

Se les solicitará indicar el área donde desean incluirlos. Esto permitirá organizar el libro en capítulos: 

I. Bioquímica, Medicina y Odontología 

II. Ciencias Agrarias, Veterinarias y Alimentos 

III. Ingeniería y Arquitectura 

IV. Ciencias Sociales y Humanísticas 

 

Los grupos que opten por la publicación del trabajo ampliado en el libro electrónico, abonarán un costo total 

de $300 (el que incluye el resumen y la publicación en el libro). Podrá abonarse el día de la jornada. 

Fecha límite de presentación de trabajos ampliados: 16 de octubre de 2019. 

La ASISTENCIA a la Jornada es gratuita 

mailto:jornadacyt@yahoo.com.ar


 

ANEXO I 

Formato de los resúmenes 

 

Extensión del resumen: Una página A4. TEXTO SIN RECUADRAR. Extensión mínima 200 palabras 

(Máximo 1 página). 

Márgenes: Superior e izquierdo: 3 cm; inferior y derecho: 2.5 cm. (Se ruega respetar estas medidas). 

Fuente: Word, Times New Roman 12 pts. Interlineado sencillo. (no enviar archivos en formato pdf u 

otros). 

Consignar: Objetivos, metodología, resultados (o avances preliminares) y discusión si correspondiera. 

Organización del resumen: 

- 1era línea: Título (Times New Roman, MAYÚSCULA, negrita, tamaño 12 pt). 

- 2da línea: Apellido e inicial del nombre de TODOS los autores (fuente Times New Roman, tamaño 12 pt). 

Subrayado, irá el autor responsable de la presentación. No se aceptarán leyendas ….”y colaboradores…” 

en el apartado de autores. NO colocar titulaciones (“Ing., Dr.”) ni función (Director, integrante…) 
- 3era línea: lugar de realización del trabajo (fuente Times New Roman, tamaño 12 pt). Para los trabajos 

presentados en otros eventos, indicar lugar de publicación previa. 

- 4ta línea: e-mail del autor de contacto. 

-5ta línea: en blanco 

- 6ta línea en adelante: texto del resumen (interlineado simple, letra Times New Roman, normal, tamaño 12 

pt), en un solo párrafo y con márgenes justificados. 

 

Ejemplo: 

RELEVAMIENTO DE……….. 

Perez, H; Menendez, L, Calderón, A 

Cátedra de XXXXX. Facultad de XXXXX. Universidad Nacional de Rosario. 

E-mail: hperez@xxx.unr.edu.ar 

 

Descripción del trabajo a presentar en la Jornada, manteniendo la extensión total requerida. 
 

Escribir completo el nombre de la universidad, evitando la abreviatura “UNR”. 

La forma correcta de nombrar a los institutos de doble dependencia es incluyendo a la universidad con 

las siglas “UNR” junto con el CONICET luego del nombre del instituto. 

 
 

ANEXO II 

Formato de los trabajos ampliados 
 

Los grupos que, luego de la aceptación de sus resúmenes, opten por enviar un texto ampliado de los mismos 

para la publicación en el libro de la XIII Jornada de Ciencia y Tecnología 2019, deberán presentar hasta el 

día 16 de octubre inclusive, una ampliación de la descripción del trabajo empleando procesador de textos 

Word (no enviar archivos en formato pdf u otros). 

Extensión del trabajo ampliado: máximo 8 páginas, incluyendo, si los hubiera, tablas y gráficos los cuales 

podrán ser en colores. Las 8 páginas incluyen la bibliografía. 

Márgenes: Superior e izquierdo: 3 cm; inferior y derecho: 2,5 cm. (Se ruega respetar estas medidas). 

Fuente: Times New Roman 12 pts. Interlineado 1,5 líneas. 

Consignar: Objetivos, metodología, resultados (o avances preliminares), discusión y/o conclusiones si 

correspondiera, y citas bibliográficas. 

 

 

Lamentablemente, por cuestiones operativas, nos veremos obligados a rechazar todos los trabajos 

que no se ajusten a las especificaciones indicadas en los ANEXOS I Y II 


